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GOBIER¡IO DE EL SALVADOR

Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54123UACI del Hospital Rosales

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 0l de Noviembre del20l7 No.Orden:13212017

RAZON SOCIAL DEL SUMTNISTRANTE NIT

TNFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 06142202770023

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
n Hoso¡talaria-- NO HAY EXISTENCI,

I 600 Cada Uno

jE SOLICITA: CODIGO: 12000075; CODtcO ONU: 12141904
)XIGENO MEDICINAL ALTA PUREZA, 220 PIES CUBICOS, CARGA
iE OFRECE: OXIGENO 220P.C.

$22.23 $35,568.00

)E SOLICITA: CODIGO: '12000080; CODTGO ONU: 12141904
)XIGENO MEDICINAL LíOUIDO, GALÓN. ESPECIFICACIONES-ÉCITIICNS: SE REQUIERE: SER SUMINISTRADo EN TANQUE
)RIOGENICO CON CAPACIDAD DE 6,000 GALONES \
)ISPONIBILIDAD DE CENTRALES DE OXIGENO, REDES DE
NTERCONEXIÓN Y RED DE DISTRIBUCIÓN

3540 Galón
CENTRAL DE OXiGENO PARA LOS QUIRÓFANOS CENTRALES.

)ENTRAL DE OXíGENO PARA LOS OUIRÓFANOS DE LA UNIDAI
)E EMERGENCIA. SE OFRECE: OXIGENO LfQUIDO BULK.

$10.29 $36,426.60

)LAZO DE ENTREGA: EL PRODUCTO SE ENTREGAM EÑ FORI!,II
)ARCIAL SEGUN NECESIDAD DE HOSPITAL, POR MEDIO DI
,¡OTAS DE REMISION CONTRA RECEPCTON DE LOf
)ORRESPONDIENTES CILINDROS VACIOS Y LA ORDEN DE
)UMINISTRO AUTORIZADA, EL SUMINISTRO DE OXIGENC
.IQUIDO TENDRA QUE SER SOLICITADA EL DIAANTERIOR-
.IO INCLUYE DIAS FESTIVOS. SE HARA FACTURA CADAIS DIAS
/ER ANEXO I.

TOTAL.. $71,994.60

SON: setenta y un mil novecientos noventa y cuatro 60/10O dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 60 DIAS POSTERIORES A FECHA DE FACTURA. PREcIo INCLUYE IVA.
UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLtCtTt)D:132t2017. ADMTNTSTRADOR DE LA
ORDEN DE coMPRA: sR. HEcroR RAMON BoLAños. FACTURAR A NoMBRE DE HosptrAl NActoNAL RosALES
FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMpRESA:
ricardo.ochoa@infrasal.com; sandra.duran@infrasal.com



GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES

PREVISION
NO:54'123

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lusar y Fecha: I San Salvador 01 de Noviembre del20l7 I No.Orden:1 3212017

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

TNFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 06142202770023

PRECIO

UNITARIO

I UNIDAD DErANrDADrm6jDÁ- )ESCRIPCION
VALOR
TOTAL

-INEA:0202 Atención Hosoitalaria- NO HAY EXISTENCIAS

ANEXO I
,UGAR DE ENTREGA: LA RECEPCIÓN DEL RENGLÓN N' 1, SE HARÁ DIRECTAMENTE EN LAS BODEGAS DEt
|UMINISTRANTE DE LUNES A DOMINGO EN HORARIO DE 8:00 AM A 12:00 MD O DE 13:30 PM A 16:00 PM. Et
)ETALLE DE LAS CANTIDADES SERÁ ESTIPULADO EN LA NOTA DE REQUERIMIENTO CORRESPONDIENTE
)EBIENDO ACUDIR EL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN @ESIGNADO POR EL JEFE DEL ALMACÉN DE INSUMOS
,{ÉDICOS) PARA VERIFICAR LA ENTREGA, PARA LO CUAL EL SUMINISTRANTE O SU REPRESENTANTT
\UTORIZADO, DEBERA ESTAR PRESENTE PARA EL CONTEO DEL PRODUCTO A FIN DE CONFRONTAR LA
)OCUMENTACIÓN ENTRE LOS BIENES ENTREGADOS, LOS RELACIONADOS EN LA FACTURA COMERCIAL O LISTA
)E EMPAQUE E IDENTIFICANDO POSIBLES AVERiAS, FALTANTES O SOBRANTES QUE SE PRODUZCAN O SE

]NCUENTREN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. I2I DELA LACAP, A FIN DE FIRMAR LA RESPECTIVA
\CTA DE RECEPCIÓN, LA CUAL DEBERÁ SER FIRMADA POR EL JEFE DEL ALMACÉN, ADMINISTRADOR DE ORDEN
)E COMPRA (RENGLÓN N"l).y CONTRATISTA. EL CONTRATISTA SE OBLTGA A REPONER EN UN PLAZO NO MAYOR
)E 15 DÍAS CALENDARIO MÁXIMO, AQI.]ELLOS PRODUCTOS QUE SUFRAN DETERIORO. ELPLAZO A QUE SE HACE
dENCIÓN, SURTIRÁ EFECTO A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DEL ADMINISTRADOR
IENGLÓN N' 2, RECEPCIÓ¡¡ EN EI. ÁNgA EN DONDE SE UBICA EL TRANQUE CRIOGÉNICO, LA ENTREGA SER.Á

iEGÚN PROGRAMACIÓN INFORMADA POR EL ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA DEL RENGLÓN. OTRAS
IONDICIONES NECESARL{S: OXIGENO MEDICINAL. LOS PRODUCTOS INFLAMABLES, EXPLOSNOS, CORROSIVOS
/ENENOSOS, TÓXICOS Y OTROS DE MANEJO DELICADO, DEBEN PRESENTAR TJNA ETIQUETA ESPECIAI
NDICANDO LA NATURALEZA Y PELIGROSIDAD DEL PRODUCTO QUE CONTIENE EL ENVASE, DE ACUERDO A LAS

LEGULACIONES INTERNACIONALES. CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO. AQUELLOS PRODUCTOS QUT
I.EQUIEREN CONDICIONES ESPECIALES PARA SU ALMACENAMIENTO, DEBE ESPECIFICARSE EN TODOS LOS

]MPAQUES EN UN LUGAR VISIBLE Y CON SIMBOLOGiA CORRESPONDIENTE. (CUANDO FUERE EL CASO). S[
)FRECE: !!*G,AR DE ENIRE..G.4: EL OXÍGENO GASEOSO SERÁ SUMINISTRADO EN NUESTRA SALA DE VENTAS, EN

IORARIO DE 8:OO AM A 5:OO FM; CON RELACIÓU E LES ENTREGAS DE OXÍGENO LIQUIDO, SE SUMINISTRARÁ EN

,AS INSTALACIONES DEL HOSPITAL, DE LI,JNES A VIERNES DE 8:OO A.M. A 3:OO P.M., Y DÍA SÁBADO DE 8:OO A.M. ,4

2:OO M. FORMA DE ENTREGA: EL PRODUCTO SE ENTREGARÁ EN FORMA PARCIAL SEGÚN NECESIDADES DEt
iOSPITAL, POR MEDIO DE NOTAS DE REMISIÓN, CONTRA RECEPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES CILINDROS
/ACÍoS Y LA oRDEN DE SI.IMINISTRo AUToRIZADA, EL SUMINISTRO DE OXÍGENO LÍQUIDO TENDRÁ QUE SEN

IOLICITADO EL DÍA ANTERIOR. NO INCLUYE DiAS FESTIVOS. SE HARÁ FACTURA CADA 15 DÍAS. VIGENCIA DET

;UMINISTRO: LA ORDEN DE COMPRA POR SUMINISTRO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE2O1'.

]I.JEDANDO SIN EFECTO CUALQUIER SALDO DE PRODUCTO NO ENTREGADO; EN DICHO CASO SE FACTURARÁ
iNrceupNrr EL pRoDUCTo euE HASTA ESE MoMENTo sE HUBIESE ENTREGADo. Los GASES CoNSIDERADoS
]N LA PRESENTE OFERTA NO SUFREN DETERIORO ALGT]NO POR EFECTO DEL TIEMPO DE ALMACENAMIENTO. EI.

]ONTROIJ DE ENTREGA DE OXiGENO LÍQUIDO, SE EFECTUARÁ POR MEDIO DE LECTURA DEL CONTADOR DI
iALONES QUE POSEEN NUESTRAS PIPAS CRIOGENICAS; DATO QUE SERA DETALLADO EN LAS NOTAS DT

GMISIÓN. EN CASO QUE INFRA DE EL SALVADOR, NO PTIEDA PROPORCIONAR EL SUMINISTRO DE OXÍGENC
,Íquno, HARÁ ENTREGAS DE oxIGENo GASEoSo EN CILINDRoS DE ALTA PRESIÓN, PUESTOS EN LAS

NSTALACIONES DEL HOSPITAL Y A UN PRECIO EQUIVALENTE AL CONTRATADO PARA OXÍGENO LÍQUIDO. INFRr'
)E EL SALVADOR, REPONDNÁ CUETqUTER FALTANTE DE PRODUCTO, CUANDO ASi SE COMPRUEBE AI
V{OMENTO DE LA RECEPCIÓN DEL PRODUCTO.
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Elaborado por:mmata
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Cláusula primera: Las partos. Son parte en la presente orden de compra por pute tlel Hospital Nacional Rosales, ol Titular, y por parte del suministrmte, el propietrio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribo la presente orden de compra, en el último cmo se entiende que se roaliza por mmdato de la ompres4 sociedad o

persona natur¡t y se aplicm las reglas dol mmclato establecidas en el Título X)(lx Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable'

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convonido que foma parte integrmte de esta orden de compr4 con plena fuera obligatoria pila las partes, los documentos

siguientes: a) La solicinrd de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) InterPretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; 0 Las Grmtías, si las hubiore; g) Las Modifroativas; y h) Oros docmontos que se generen do la presente orden de compra La Presente orden de

compra y sus mexos prevalecerá en cmo de discrepmcia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecorán de acuerdo al orden i¡dicado Estos documentos fomm

parte integra de la orden y [o plasmado en ello es de ostricto oumPlimionto'

cláusula Tercer¡: condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cmplir lm condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se consideran fimes e incluye los

impuestos y pagos cle mátisis y ot o, gmto. si fuere necesrio pila la entrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contmtista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos'

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A sometúse a lm disposiciones legales del país, aplicables al negocio do que so trata, renmcimdo a ontablar

reclamaciones por vias que no sem establecidas por lm leyes de El Salvador'

Cláusula Cu¡rtr: plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregtr o brindu el Senicio on el Plazo soñ¿lado en la presmte Orden de Compra, el pluo de entrega

conesponde al tiempo en días calendario en que el Sminisrrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el sministmte reciba la orden de compra debidmente l€galizada; al menos quo se especifiquo 1o contrrio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilrá el exacto cumplimiento de la presente Ordon de Compra, comprometiéndose por su parte a declru solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los sministros en su tot¿lidad y a mtera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepoión y/o Unidad Solicitante'

cláusula Quinta: Atrasos y prónoga de plazo. cumdo el suminishante se le presenten circustancias que no le pemitieren oumplif con e[ plm de entrega dol equipo, cuya

causa son de fuera mayor o caso fofuito, debidmente justificadm y docmentadas, la unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional (UACI), a través del ritulu

podrá extender el plzo. El Contratista presentilá por esmito su solicitucl de prómga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer t¿l notificaoión en el plam establecido, esta omisión será rzón suficiente pua que ol Titulu declre improcedente la solicitud de

prónoga del pluo contractual. Ninguna prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de §us

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuera mayor o caso fortuito, dobidmonte justificas y docmentados. La Prónoga del plm contractual de entrega será

establecida y fomalizacla ¿ través de ma Resoluciqn o instruriento modiñcativo autorizado por et Titulu del Hospital y no dará derecho al suminisnante a componsación

económica. Lm prónogas de plazo no se darán por atrruos cauados por negligencia del suministrmte, al soticita pedidos pra equipo o materiales sin la suficiente mticipación

pila aseguril su entrega a tiempo por no conttr con el personal sufroiente o por atrasos imPutables a sus contratistás.

cláusula §exta: condición y Foma de pago. La cmcelación se huá en la unidad Fimciera lnstitucional uFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago sorá en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las frcturas'

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fiams oumdo esté expresadammte ostablecido en la orden de compra la pre§entaoión de éstil'

cláusula séptima: cesión. Queda expr€smente prohibido al oontratista traspasr o ceder a cualquier Títuto, los derechos y obligaciones que €mmen de la presente ordm de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugar a la caduoidad de la orden do compra'

Cláusula oct¡v¡: prohibiciones. No se podrá contratü directa o indirectamente coo aquellas Personas natuales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los iltículos: 28, 26, 158 y 159 de ta Ley de Adquisiciones y Contratacionos de la Administración Pública'

Cláusula Novena: Multm por Atrasos. Cwdo el contratista incmiero en mom en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputablos al mismo' podrá

declur la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones

de la Administ¡ación pública. En el c6o que existiere u incumplimiento total o ptrcial se le aplicrá ol l2olo en concepto de multa sobre ol monto'

cláusuta Décima: solución de conflictos. Toda duda o cliscrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejeoución de la orden de compra, las partes las resolverán de

mmera migable o sea por el meglo directo y de acusdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 1ó4 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de l¿ Administración

pública. De no llegu a acuordo alguo, debeÉ ser sometida pua rlecisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto on el rítulo Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décim¡ prihera: Recepción dol Bien o Servicio. El lugu de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cmdo se realizuá en los respectivos

almacenes, ol horrio de atención es rle g:00 m a 12 md. y por la tarde previa coordinación con el al¡nacén. Si se tratare de bienes o senicios que requiere de la comprecencia

de u Técnico o Especialista se dejuá corotancia en el Acta de Rmepción'

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la orden de Compra. El Hospital podrá du por extinguida la orden de compm y podrá anulda total o prcialmente, sin

responsabilidad algua de su püte, cumdo ocuna cualquiera rle las sin¡aciones siguientes: a) La mora del suministánte en el cumplimiento de los pluos de ontrega o de

cualquier obligación contactul; b) E[ sministrmte ontregu el equipo, producto o seruioio oon inferior calidad a lo ofstado, o no cumple con las condiciones paotadas en esta

ordon de compra; c) No rinda el suministrmte lm grmilas dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas

partes o pof el vencimiento de la misma.

Ctáusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejeoución de la presate orden de compra hubiere nocesidad de inaoducir modifrcaciones, ostas no podnin llevarse a cabo,

sin la autorización del Titulm del Hospital, y se fomalizará a través de Resolución Modifrcativa que ameritre el c§o, queda entendido que el Hospital se reserya el derecho de

modificu el cifrado presupuestrio a fn de poder ejecuta la obügación sin autorización del suministrmte, pila tal efeoto se emitirá ma Resolución Modificativa'

Cláusula Décim¡ Cuartr: Vigencia. La presente orden de compra entrilá en vigencia a partir de la feóha de su fim y los pluos contractuales se conttrán a partir de su

distribución al suministrute.

Cláusula Décima euinta: Legislación. Pua los efoctos legales de la presente orden de compra, las putos nodlsometemos a disposiciones de 1m Leyes Salvadoreñas'

electrónico que haya prgporcionado según el registro de proveedores u ofert¿

Cláusula Deima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Segu el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas lm ñmciones estableoidm en el referido

*fi;, ,u",-" ocava: ..si dumte la ejecución de la ordon de compra se comprobue por la Dirección General de Inspección <le Trabajo del Ministerio de Trabajo y

0lllülill¡¡H¡¡l ;;, ! "' 'Irr0Il ¡ '( Il 'r'lrlrrr*lrtrfoio{olo00fP¡Ú

previsión Social, incumplimiento por parte de (!)-10¿) contratista a la nomiiva que prohíbe el trabajo infmtil y de prctección de la pemona adolesc€tte trabajaio'n 
'" 
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que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arcey Veintjcinco AvenideN*. S» setwo¿o, \-é, aonbath,á. -n t-;::,; ;-:;;;::::::::


